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ACTA CONSTITUTIVA DE LA RED VENEZOLANA ALβAN-ALUMNI   

Programa de Becas de Alto Nivel de la 

 Unión Europea para América Latina 

El miércoles 3 de junio del 2009, en el Salón de Postgrado de la Facultad de 

Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Central de Venezuela, Caracas - Venezuela, 

atendiendo la invitación realizada por la Oficina del Programa Alβan y con la 

colaboración de la Universidad Central de Venezuela (UCV), nos reunimos los 

exbecarios venezolanos del Programa Alβan: Alejandro Reig Santilli, Ana Vanessa 

Urvina Savelli, Bibiana Alejandra Bilbao, Eva Colotti Bizzarri, Héctor Zerpa, Hernán 

Eduardo Laurentin Táriba, Leonor Acosta de Petit, Luis Alfonso Sandia Rondón, Manuel 

Alejandro Llorens Musso, Orlando José Araque Pérez y Rodrigo Emmanuel Rivera 

Sánchez junto con el Lic. Carlos Alberto Vigil Taquechel, Coordinador de  Gestión y 

Seguimiento de Alβan Office (Portugal), la Prof. Milena Sosa y la Lic. Magaly Villegas 

representantes del Punto Focal Venezuela  del Programa Alβan (UCV), el Sr. Jorge 

Morales de la Facultad de Arquitectura de la UCV y la Sra. Heydeé Márquez en 

representación de la Delegación de la Comisión Europea en Venezuela a los fines de 

llevar a cabo el Primer Encuentro Alβan-Alumni Venezuela, el cual se desarrolló bajo el 

siguiente Programa:  

1. 10.30 horas: Apertura 

• Palabras de bienvenida a cargo de la Prof. Milena Sosa representante de la UCV.  

• Presentación de resultados del Programa Alβan (tanto generales como de la 

participación específica de Venezuela) por parte del Lic. Carlos Alberto Vigil 

Taquechel, Coordinador de Seguimiento de Alβan Office. 

2. 11.15 horas: Sesión Plenaria para la conformación de la Red Alumni Alβan en 

Venezuela 

3. 13.00 horas: Almuerzo. 

4. 14.30 horas: Continuación de trabajos para la conformación de la Red 

Venezolana Alβan-Alumni en Venezuela. Plenaria y relatorías. Selección del 

Comité de Coordinación de la Red nacional. Presentación de propuesta de 

conformación de la Red Venezolana Alβan Alumni.  
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5. 17.00 horas: Clausura 

El desarrollo de este Primer Encuentro Alβan Alumni Venezuela permitió alcanzar por 

consenso los siguientes ACUERDOS: 

Los exbecarios venezolanos asistentes al Primer Encuentro del Programa Alβan Alumni 

Venezuela, anteriormente citados, CONSIDERANDO: 1) que los beneficiarios del 

Programa Alβan en Venezuela se han formado en distintas disciplinas científicas, 

técnicas y culturales, provienen de diferentes regiones del país, pertenecen a diferentes 

instituciones y organismos públicos y privados, conforman un conjunto 

multidisciplinario y multi-institucional de profesionales que representan la alta 

diversidad regional de nuestro país; y 2) que el trabajo conjunto y la cooperación entre 

los exbecarios del Programa Alβan deben conformar una referencia fundamental a los 

fines de promover y profundizar el impacto positivo de nuestras actividades 

académicas, científicas, técnicas y culturales en la realidad nacional; ACORDAMOS 

constituir la RED VENEZOLANA ALβAN-ALUMNI (REDVAAL), la cual tendrá, entre 

otros, los siguientes objetivos:  

• Fomentar actividades académicas, científicas, técnicas y culturales tales como 

reuniones, cursos y talleres, que permitan afianzarnos como equipo de 

cooperación capaz de desarrollar y difundir, en mutua colaboración, trabajos 

multidisciplinarios cuyos resultados generen nuevos conocimientos y fomenten 

el crecimiento profesional de los miembros de la red. 

• Afianzar y profundizar el impacto positivo de la formación académica obtenida a 

través del Programa de Becas Alβan mediante la difusión y la contribución de 

nuestras actividades académicas, científicas, técnicas y culturales, siempre en la 

búsqueda del desarrollo de Venezuela, América Latina y la Unión Europea.    

• Informar al Programa Alβan, a la Unión Europea y a las instituciones y 

organismos venezolanos que cofinanciaron nuestros estudios acerca de los 

avances, beneficios e impactos positivos de la formación obtenida mediante el 

Programa de Becas Alβan, así como de la necesidad e importancia de continuar 

fortaleciendo programas de cooperación y formación académica, científica, 

técnica y cultural entre América Latina y la Unión Europea. 
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• Promover y difundir a estudiantes y profesionales interesados, la información 

necesaria sobre el significado positivo de realizar estudios en el exterior; así 

como también, ser portavoces de nuevas oportunidades o programas de apoyo 

para la realización de actividades académicas, proyectos de investigación 

científica y cultural tanto en Venezuela como en el extranjero. 

• Constituir y desarrollar canales de comunicación y apoyo científico, técnico y 

logístico para los actuales becarios y exbecarios del Programa Alβan, con el fin 

de fortalecer el diálogo y la colaboración mutua entre los beneficiarios del 

Programa Alβan. Para ello, se mantendrá seguimiento sobre las nuevas 

realidades que enfrentan o puedan enfrentar los becarios y se canalizarán 

mecanismos para superar las dificultades. 

Una vez establecidos los objetivos y principios de la Red Venezolana Alβan Alumni se 

diseñaron las siguientes ACCIONES Y ESTRATEGIAS para ser ejecutadas en el corto y 

mediano plazo:    

• Elaborar y aprobar el Acta Constitutiva de la Red Venezolana Alβan Alumni y 

difundirla entre los becarios y exbecarios venezolanos del Programa Alβan. 

• Obtener y ampliar la base de datos de los becarios y exbecarios del Programa 

Alβan, e iniciar contactos para la promoción y fortalecimiento de la Red 

Venezolana Alβan Alumni. En este sentido, el Lic. Carlos Alberto Vigil suministró 

la lista de datos de becarios del Programa Alβan de Venezuela con información 

acerca de dirección electrónica, país en el cual realizan o realizaron estudios 

dentro del programa, entre otros. Sin embargo, es necesario ampliar esta base 

datos en relación a las áreas específicas de formación académica, actuación e 

interés profesional, institución u organismo al cual están relacionados en 

Venezuela, teléfonos de contacto en el país, así como actividades en las cuales 

estarían dispuestos a colaborar con la Red.   

• Enviar al Lic. Carlos Alberto Vigil los documentos que se produzcan por parte de 

la Red, con el fin de colocarlos en el portal Web del Programa Alβan  

(http://www.alban-alumni.org) como mecanismo de difusión y acercamiento no 

solo entre los becarios de Venezuela sino también de América Latina.  
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• La Prof. Milena Sosa en representación de la UCV, ofreció las instalaciones del 

Postgrado de Arquitectura y Urbanismo como sede para la realización de 

reuniones y talleres de la Red Venezolana Alβan Alumni.  

• Luis Alfonso Sandia ofreció la posibilidad de organizar un Encuentro de la Red 

en el Centro Interamericano de Desarrollo e Investigación Ambiental y 

Territorial (CIDIAT) de la Universidad de Los Andes (ULA) en Mérida, 

Venezuela. En tal sentido se propusieron los meses de octubre o noviembre 

como fechas tentativas para este encuentro. Al respecto, el Lic. Carlos Alberto 

Vigil manifestó la disposición del Programa Alβan de apoyar técnica y 

logísticamente el desarrollo de este importante evento.  

• Se discutió acerca de la estructura organizativa de la Red Venezolana Alβan 

Alumni. En tal sentido, se distribuyeron las siguientes responsabilidades: 

i. Luis Alfonso Sandia, Ana Vanesa Urvina, Orlando Araque y Bibiana Bilbao se 

designaron como Coordinadores Temporales de la Red. 

ii. Leonor Acosta, Luis Alfonso Sandia y Alejandro Reig serán responsables de 

redactar la invitación para el resto de beneficiarios del Programa Alβan en 

Venezuela a fin de que se incorporen a la red. 

iii. Rodrigo Rivera y Jorge Morales se ofrecieron para  brindar el soporte técnico 

necesario para establecer un portal de la Red Venezolana Alβan Alumni.  

iv. Bibiana Bilbao se comprometió a enviar a la Coordinación de la Red los 

apuntes tomados durante la plenaria a fin se redactar un documento que 

sirva como Acta Constitutiva de la Red Venezolana Alβan Alumni.   

Una vez redactada el Acta y sometida a revisión se procedió a aprobarla por parte de 

todos los exbecarios asistentes al encuentro.  

En Venezuela a los 2 días del mes de Julio de 2009.   


